
[58] Corte Constitucional, Sentencia T-123 de 2015 (MP Luis Guillermo Guerrero Pérez). En
aquella oportunidad se consideró que: "Si bien hay un conjunto de sentencias previas al caso que
hoy nos ocupa en las que se ha abordado la imprescriptibilidad del derecho fundamental a la
seguridad social, específicamente en lo que concierne al derecho pensional, esta Sala no
encuentra que el Juzgado accionado, al proferir la sentencia que puso fin al proceso ordinario
laboral de única instancia adelantado por el actor, haya a) contrariado la ratio decidendi de las
sentencias de constitucionalidad que han estudiado el tema objeto de controversia, o haya b)
desconocido el alcance del derecho fundamental a la seguridad social fijado por esta Corte a
través de la ratio decidendi de sus sentencias de tutela. A la anterior conclusión se arriba, puesto
que, como quedó dicho, el precedente constitucional sobre la imprescriptibilidad de las pensiones
no incluye una consideración sobre la naturaleza del incremento pensional del 14% por personas
a cargo, asunto que, en principio, corresponde establecer a la jurisdicción ordinaria laboral. Por
lo anterior, no cabe señalar que hubo un desconocimiento del precedente constitucional cuando,
ante la ausencia de pronunciamientos repetidos y posturas uniformes dentro de esta Corporación,
con sujeción a reiterados pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, el Juzgado Cuarto
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla determinó que el incremento pensional
pretendido por el accionante estaba sujeto a prescripción, por no revestir un carácter
fundamental, esencial o vital, al no ir dirigido, de forma vitalicia y sucesiva, a amparar la
subsistencia digna y a sufragar el mínimo vital del actor. Por todo lo expuesto, la Sala no observa
que las actuaciones del Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla
constituyan alguna arbitrariedad, o que abierta y caprichosamente hayan desconocido el
precedente en esta materia, dado que su decisión se encuentra en consonancia con las normas y la
jurisprudencia (tanto de esta Corporación como de la Corte Suprema de Justicia) aplicables al
caso concreto. En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia de tutela proferida por el
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, a través de la cual se denegó el amparo
solicitado, pero por las razones expuestas en esta providencia".

[59] Corte Constitucional, Sentencia T-319 de 2015 (MP Gloria Stella Ortiz Delgado, SV
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).

[60] Corte Constitucional, Sentencia T-319 de 2015 (MP Gloria Stella Ortiz Delgado, SV
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo). "Es posible concluir entonces que, conforme a la
jurisprudencia constitucional, el derecho a reclamar los ajustes, aumentos y/o reliquidación de la
pensión están estrechamente vinculados con el derecho a la pensión en sí misma, por lo tanto
también es imprescriptible (...) Bajo estas consideraciones, las sentencias de tutela de la Sala de
Revisión de la Corte Constitucional han dejado sin efectos decisiones de la jurisdicción ordinaria
laboral que han declarado la prescripción de la acción a través de la cual se solicita la
reliquidación pensional, lo cual constituye un precedente aplicable al caso".

[61] Corte Constitucional, Sentencia T-319 de 2015 (MP Gloria Stella Ortiz Delgado, SV
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo). El Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo salvó el
voto conforme a las siguientes consideraciones: "Conforme la naturaleza y finalidad del
incremento por persona a cargo, este no hace parte de la pensión, pues se trata de un valor
agregado a la mesada, en proporción a la pensión mínima legal y que se encuentra condicionado
al cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, se deriva del carácter de pensionado, más
no es una acreencia que nace de manera automática con la pensión de vejez, razón por la cual se
enmarca en los casos en que se aplica la prescripción de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  Los incrementos
pensionales constituyen una prerrogativa que aumenta la mesada pensional, sin embargo, no



pueden asimilarse a un reajuste legal, pues la norma legal que los consagra, señala que no
constituyen un factor salarial. La posibilidad de reclamarlos nace una vez se reconoce el derecho.
Y conforme las normas previstas en el Decreto 758 de 1990, su pago, obedece a que se cumplan
condiciones tales como: tener personas a cargo, siempre y cuando se acredite la dependencia
económica. Asimismo, única y exclusivamente, pueden tasarse sobre la pensión mínima legal.
 No es una prerrogativa vitalicia, situaciones, que sin duda, tal y como lo advirtió la sentencia T-
791-2013, ubica a los incrementos dentro de las acreencias que son prescriptibles. Ahora bien, el
precedente de la Corte hasta ahora se encuentra dividido, y el tema no ha sido pacífico, pues la
Corporación tiene dos criterios el primero que sostiene que los incrementos prescriben, y el
segundo que los considera imprescriptibles. Así las cosas, estimo que no existen
pronunciamientos constitucionales reiterados ni posturas uniformes dentro de la Corte en torno al
incremento pensional del 14%, razón por la cual no puede considerarse que una providencia
judicial desconoce el precedente constitucional cuando, de conformidad con la jurisprudencia
reiterada de la Corte Suprema de Justicia, el incremento del 14% por personas a cargo está sujeto
a prescripción, en consecuencia, una autoridad judicial que actuó en desarrollo de los principios
de independencia y autonomía propios de la actividad jurisdiccional, no incurre en
desconocimiento del precedente constitucional al tomar una decisión debidamente sustentada en
una hermenéutica del derecho positivo, pero contraria a una interpretación de algunas salas de la
Corporación, posición que no ha sido unánime".

[62] Corte Constitucional, Sentencia T-319 de 2015 (MP Gloria Stella Ortiz Delgado, SV
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo). La Sala concluyó que: "De conformidad con las
consideraciones aquí expuestas, y atendiéndose al hecho de que en esta providencia se reitera lo
decidido en las sentencias T-762 de 2011, T-217 de 2013 y T-831 de 2014, que concluyó que las
solicitudes de reclamación para obtener la reliquidación de la pensión y la inclusión de factores
salariales no prescriben. Para esta Corporación, la prescripción de las pretensiones dirigidas a
obtener la reliquidación de pensiones es una interpretación contraria y violatoria del artículo 53
de la Constitución Política. Se aclara de todos modos, como se hiciera en el precedente
constitucional que se reitera, que las mesadas pensionales si deben ser reclamadas como máximo
dentro de los tres años siguientes a haberse causado, so pena de perderse el derecho a recibirlas.
Por lo tanto, los jueces deberán acceder a analizar las reliquidaciones pensionales para la
inclusión de nuevos factores para su correcta liquidación, pero las mesadas pensionales siguen
siendo objeto de la prescripción que estipula la ley".

[63] Corte Constitucional, Sentencia T-369 de 2015 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub). En
aquella ocasión, la Sala Séptima de Revisión de Tutelas estuvo integrada por dos magistrados
titulares y una magistrada encargada (Myriam Ávila Roldán), que en su momento reemplazaba al
Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva.

[64] Corte Constitucional, Sentencia T-369 de 2015 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub). "La
Corte Constitucional se ha pronunciado respecto del reconocimiento y pago del incremento a la
pensión mínima del 14% por cónyuge o compañero (a) permanente a cargo, de dos maneras, una
negando dicho reconocimiento al considerar que el incremento señalado no hace parte integrante
de la pensión, por lo tanto no sigue la misma suerte de ella, siendo susceptible de prescripción
cuando no se solicita dentro de los tres (3) años siguientes al reconocimiento de la pensión,
posición que coincide con la interpretación que, de manera reiterada, ha realizado la Corte
Suprema de Justicia; otra, que consideró que el incremento por persona a cargo es un elemento
de la pensión, que sigue la suerte de las causas que le dieron origen, por lo tanto al ser la pensión



imprescriptible, dicha prestación también lo es, siendo afectadas por ese fenómeno sólo las
mesadas que no se reclamaron antes de los tres años previos al reconocimiento de dicho
incremento. En esta ocasión, teniendo en cuenta que las personas involucradas (el actor y su
cónyuge) son personas de la tercera edad, cuyo único ingreso para solventar sus necesidades
básicas, es la pensión mínima del peticionario, y en aplicación del principio de favorabilidad,
precepto constitucional, que debe ser utilizado para dirimir conflicto de interpretaciones sobre
una misma norma, y así aplicar al caso concreto la que sea más beneficiosa para el trabajador o
pensionado, se acogerá la postura de la Sentencia T-831 de 2014. En virtud de ello, la Sala
concederá la acción de tutela al observar que la sentencia acusada incurrió en causal específica de
violación directa de la Constitución, al no aplicar el principio de favorabilidad en materia laboral.
En consecuencia, protegerá los derechos al mínimo vital y móvil y a la seguridad social en
pensiones invocados por el actor".

[65] Corte Constitucional, Sentencia T-541 de 2015 (MP Mauricio González Cuervo).

[66] Corte Constitucional, Sentencia T-541 de 2015 (MP Mauricio González Cuervo). La Sala
explicó la decisión y la razón de la decisión, así: "No se accede al amparo por vía de tutela de
 los derechos fundamentales del actor, y por consiguiente, se confirman las sentencias proferidas
en primera instancia por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y en
segunda instancia por la Sala de Casación Penal de esa misma Corporación. No se vulneran los
derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, seguridad social, mínimo vital y acceso a la
administración de justicia al no configurarse el desconocimiento de precedente como causal
especifica de procedibilidad de la acción de tutela contra providencia judicial".

[67] Corte Constitucional, Sentencia T-038 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gloria
Stella Ortiz Delgado).

[68] Corte Constitucional, Sentencia T-038 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gloria
Stella Ortiz Delgado). El caso se sintetizó así: "El señor Horacio Restrepo Londoño presentó
acción de tutela contra el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia (Quindío),  por
considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la igualdad, a la seguridad social, al debido
proceso, al mínimo vital y a la vida digna, con ocasión del defecto por desconocimiento del
precedente constitucional en el que incurrió el juzgado accionado al proferir la sentencia del 18
de junio de 2015, mediante la cual declaró probada la excepción de prescripción respecto del
incremento del 14% sobre la mesada pensional, por cónyuge o compañera permanente a cargo".

[69] Corte Constitucional, Sentencia T-038 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gloria
Stella Ortiz Delgado).

[70] Corte Constitucional, Sentencia T-038 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gloria
Stella Ortiz Delgado). La Sala explicó la decisión y las reglas de la decisión, así: "Decisión:
Revocar la sentencia de tutela de segunda instancia, que confirmó el fallo de primera instancia,
que a su vez declaró improcedente la acción de tutela y, en su lugar, negar la protección de los
derechos fundamentales invocados por el actor. Reglas de decisión. No se configura la causal
específica de tutela contra providencia judicial denominada defecto por desconocimiento del
precedente constitucional, cuando (i) al no existir un precedente único, (ii) la autoridad judicial
resuelve un caso siguiendo una de las posiciones adoptadas por las Salas de Revisión de la Corte
Constitucional, que además coincide con la jurisprudencia dictada por el tribunal de cierre de la
jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral".



[71] Corte Constitucional, Sentencia T-038 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV
Gloria Stella Ortiz Delgado). En efecto, la Magistrada Gloria Stella Ortiz salvó el voto en los
siguientes términos: "Considero que en la ponencia se desarrollan ampliamente las distintas
posiciones asumidas por la Corte en relación con la imprescriptibilidad del incremento del 14%
de la mesada pensional por compañera permanente a cargo, establecido en los artículos 21 y 22
del Acuerdo 049 de 1990, motivo por el cual se acredita la improcedencia de la causal específica
de procedibilidad por desconocimiento del precedente judicial debido a que la Corte no ha
definido una línea clara y unívoca respecto de la procedencia del incremento pensional
mencionado por vía de tutela. No obstante lo anterior, respecto de la causal especifica de
procedibilidad relacionada con la violación directa de la Constitución, en la ponencia se guarda
silencio sobre este aspecto. Estimo que prescindir del análisis de este defecto es contrario al
principio de congruencia de las decisiones judiciales, en razón a que no hay un pronunciamiento
sobre todos los cargos esgrimidos por el actor, bien sea favor o en contra".

[72] Corte Constitucional, Sentencia T-395 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo). El caso fue reseñado, así: "El señor José Dustano Romero Peña, a
través de apoderado judicial, interpuso acción de tutela contra el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Considera el accionante que el tribunal accionado vulneró su
derecho fundamental al debido proceso, como consecuencia de la sentencia proferida el 26 de
mayo de 2015, por medio de la cual se declaró probada la excepción de prescripción del
incremento pensional del 14% por cónyuge a cargo, desconociendo con ello el precedente
constitucional que reconoce el carácter imprescriptible de dicho incremento y el principio
constitucional de favorabilidad laboral. Por lo anterior, solicita que se revoque el fallo emitido
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ordenando la aplicación
de la interpretación más favorable respecto del incremento pensional del 14% sobre su pensión
de vejez, por tener cónyuge a cargo".

[73] Corte Constitucional, Sentencia T-395 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo).

[74] Corte Constitucional, Sentencia T-395 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo).

[75] Corte Constitucional, Sentencia T-395 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo). "En consecuencia, la Corte accederá a la pretensión del accionante,
consistente en dejar sin efectos la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, ordenándole que profiera un nuevo fallo aplicando el principio
de favorabilidad laboral; y, por consiguiente, la Sala revocará el fallo de tutela proferido por la
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral".

[76] Corte Constitucional, Sentencia T-460 de 2016 (MP Jorge Iván Palacio Palacio). El caso se
expuso así: "Mediante escrito radicado el 15 de febrero de 2016 ante la Sala de Casación Laboral
de la Corte Suprema de Justicia, el señor Jorge Humberto Díaz Prieto, actuando a nombre propio,
presentó acción de tutela contra el Juzgado 15 Laboral del Circuito y la Sala Laboral del Tribunal
Superior de Bogotá, invocando la protección de sus derechos fundamentales a la "favorabilidad",
"ratio decidendi" de la jurisprudencia constitucional e "imprescriptibilidad en materia pensional".
Lo anterior, al considerarlos vulnerados por las autoridades demandadas, porque en sus
decisiones le negaron el incremento pensional por tener a cargo la cónyuge y un hijo
discapacitado, bajo el argumento que se hallaba prescrito".



[77] Corte Constitucional, Sentencia T-460 de 2016 (MP Jorge Iván Palacio Palacio).

[78] Corte Constitucional, Sentencia T-460 de 2016 (MP Jorge Iván Palacio Palacio). La Sala
resolvió que: "(...) se accederá a la protección de los derechos fundamentales a la seguridad
social en pensiones, debido proceso y favorabilidad, vulnerados por las accionadas. Así las cosas,
se ordenará a los despachos judiciales que conocieron de las demandas laborales que, dentro de
un término de 15 días, contados a partir de la notificación de esta decisión, profiera nueva
sentencia, en la que reconozca los incrementos pensionales, atendiendo las consideraciones y
criterios de interpretación expuestos en esta providencia".

[79] Corte Constitucional, Sentencia T-217 de 2013 (MP Alexei Julio Estrada, AV Luis Ernesto
Vargas Silva).

[80] Corte Constitucional, Sentencia T-831 de 2014 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub).

[81] Corte Constitucional, Sentencia T-319 de 2015 (MP Gloria Stella Ortiz Delgado, SV
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).

[82] Corte Constitucional, Sentencia T-369 de 2015 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub).

[83] Corte Constitucional, Sentencia T-395 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo).

[84] Corte Constitucional, Sentencia T-460 de 2016 (MP Jorge Iván Palacio Palacio).

[85] Corte Constitucional, Sentencia T-791 de 2013 (MP Luis Guillermo Guerrero Pérez, SV
Jorge Iván Palacio Palacio).

[86] Corte Constitucional, Sentencia T-748 de 2014 (MP Mauricio González Cuervo).

[87] Corte Constitucional, Sentencia T-123 de 2015 (MP Luis Guillermo Guerrero Pérez).

[88] Corte Constitucional, Sentencia T-541 de 2015 (MP Mauricio González Cuervo).

[89] Corte Constitucional, Sentencia T-038 de 2016 (MP Alejandro Linares Cantillo, SV Gloria
Stella Ortiz Delgado).

[90] Corte Constitucional, Sentencia T-791 de 2013 (MP Luis Guillermo Guerrero Pérez, SV
Jorge Iván Palacio Palacio).

[91] A diferencia de los sistemas constitucionales europeas, el texto constitucional de los Estados
Unidos de América no contiene alusiones directas a derechos de seguridad social. No obstante,
algún sector de la academia norteamericana ha intentado derivar la existencia de tales derechos a
través de las cláusulas constitucionales relativa a los derechos del debido proceso y de igualdad.
(Cfr. Jackson, Vicky y Tushnet, Mark. "Comparative Constitutional Law". University Casebook
Series. Foundation Press, New York, New York, 1999. Pág. 1436 y ss.

[92] De acuerdo con Lema Añón "(e)l modelo de seguridad social está históricamente vinculado
con la "cuestión social" y con las tentativas de incorporar a la clase obrera y con ello reducir las
posibilidades de cambios revolucionarios" (Lema Añón, Carlos. "La erosión del derecho a la
salud en el Reino de España: el ataque a la universalidad", en La eficacia de los derechos
sociales. Ma José Bernuz Benéitez y Manuel Calvo García Editores. Tirant Lo Blanch, Valencia,



2014. Pág. 248.

[93] Cfr. Jackson, Vicky y Mark Tushnet, ob cit.

[94] Sentencia de 25 de octubre de 1918, Ponente: Gnecco Laborde, ver G.J.T. XXVI, #1380,
pág. 378 y la de 10 de diciembre de 1915 (g.j. #1225, p.165) ambas de la Corte Suprema, Sala
Plena. (Cita a pie tomada de la Sentencia T-827 de 1999, MP Alejandro Martínez Caballero)

[95] Acto Legislativo 01 de 1936, Artículo 16. "La asistencia pública es función del Estado. Se
deberá prestar a quienes careciendo de medios de subsistencia y de derecho para exigirla de otras
personas, estén físicamente incapacitadas para trabajar. 

La ley determinará la forma como se preste la asistencia y los casos en que deba darla
directamente el Estado." 

 "La asistencia pública es función del Estado. Se deberá prestar a quienes careciendo de medios
de subsistencia y derecho para exigirla de otras personas, estén físicamente incapacitados para
trabajar. La ley determinará la forma como se preste la asistencia y los casos en que deba darla
directamente el Estado."

[96] Ver, entre muchas otras, las sentencias: T-619 de 1995, MP Hernando Herrera Vergara; T-
299 de 1997, MP Eduardo Cifuentes Muñoz; SU-039 de 1998, MP Hernando Herrera Vergara;
T-484 de 1999, MP Alfredo Beltrán Sierra; T-904 de 2002, MP Jaime Araújo Rentería, T-1208
de 2004, Jaime Córdoba Triviño; T-425 de 2004, MP Álvaro Tafur Galvis; y T-440 de 2007, MP
Clara Inés Vargas Hernández.

[97] Como se señaló en la Sentencia T-186 de 2012, MP Humberto Antonio Sierra Porto, al
tratar sobre los derechos de segunda generación: "Inicialmente su orientación en el Capítulo 2 de
la Carta y el seguimiento de una doctrina primigenia sobre la clasificación de los derechos de
acuerdo con el momento de su consagración histórica condujeron a su rechazo en tanto derecho
fundamental. En aquél momento se estimaba que los derechos fundamentales pertenecían al
rango de los de primera generación, categoría compuesta por mandatos como la vida, la dignidad
humana y la integridad  física; a esa clasificación escapaban los derechos sociales, económicos y
culturales, que integraban el grupo de los de segunda generación. Para su efectividad se asumían
previstos los mecanismos legislativos y ejecutivos; mientras que la materialización de los
derechos de primera era labor exclusiva de la rama judicial del poder público. Tal distinción se
basaba en el carácter 'meramente prestacional' que se atribuía a los llamados 'derechos de
segunda generación'. Por tal motivo, su garantía en esta sede se veía limitada a su conexión con
otros que sí fueran calificados como fundamentales. Dicha tesis fue sostenido en múltiples fallos
de esta Corporación, en cuya parte considerativa se exponía una mirada de la seguridad social
como "norma programática de desarrollo progresivo y obligatorio por parte del legislador, que
constituye promesa para los gobernados de que el Estado como guardián de la colectividad,
deberá diseñar políticas de acuerdo con esos postulados fundamentales para cubrir las
prestaciones que surjan de las contingencias de enfermedad, invalidez o senectud, a fin de que la
Seguridad Social sea una realidad". Este criterio, el de la conexidad, fue aunado paulatinamente
al de la protección especial merecida por ciertos sujetos en estado de debilidad manifiesta. La
fundamentalidad de la seguridad social estuvo restringida, durante un lapso significativo, a la
existencia de un peligro potencial a la estabilidad de otros derechos como la igualdad, el debido
proceso, la vida o la integridad física, de un lado; o a la perturbación de derechos en cabeza de
sujetos tales como menores, personas de la tercera edad, mujeres embarazadas, entre otros."



[98] Una sucinta pero completa explicación de tal desarrollo la ofrece la Sentencia T-160 de
2011, MP Humberto Antonio Sierra Porto.

[99] Ver, entre muchas otras, las sentencias: T-631 de 2010, MP María Victoria Calle Correa; T-
186 de 2012, MP Humberto Antonio Sierra Porto; T-391 de 2013 y T-599 de 2014, MP Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo; T-638 de 2016, MP Jorge Iván Palacio Palacio; y T-416 de 2017,
MP Gloria Stella Ortiz Delgado.

[100] Sentencia C-125 de 2000, MP Carlos Gaviria Díaz. En el mismo sentido se puede
consular, entre muchas otras la sentencia C-835 de 2003, MP Jaime Araujo Rentería y la C-258
de 2013, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

[101] MP Alberto Rojas Ríos.

[102] Corte Constitucional, sentencias T-032 de 2012, T-072 de 2013 y T-146 de 2013.

[103] "Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con
los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia"

[104] Suscrito por Colombia el 21 de diciembre de 1966 y aprobado mediante Ley 74 de 1968.

[105] Ver: Sentencias T-752 de 2008 y T-539 de 2009, MP Humberto Antonio Sierra Porto.

[106] Sobre tales servicios complementarios puede, por ejemplo, consultarse la Ley 1171 de
2007 cuyo artículo 1º establece que "tiene por objeto conceder a las personas mayores de 62 años
beneficios para garantizar sus derechos a la educación, a la recreación, a la salud y propiciar un
mejoramiento en sus condiciones generales de vida."

[107] Según estudio de Fedesarrollo citado en la sentencia C-258 de 2013 (FEDESARROLLO,
"El sistema pensional en Colombia: Retos y Alternativas para aumentar la cobertura". Informe
Final, abril de 2010), "si bien la implementación del RPM trajo beneficios a una parte de la
población y creó las bases para el desarrollo del sistema pensional, después de veinte años de
funcionamiento el esquema comenzó a mostrar señales de insostenibilidad financiera, baja
cobertura e inequidad, originadas principalmente en cinco factores: (i) la tasa de cotización no se
incrementó gradualmente como se había previsto desde el principio; (ii) el Estado incumplió su
parte de la cotización; (iii) los excesivos beneficios, relativos a los aportes; (iv) la existencia de
una amplia gama de regímenes especiales y de cajas administradoras; y (v) el cambio
demográfico, que implicó menores aportes (cada vez menos jóvenes) y mayores gastos (la gente
vivía más años). Todos estos elementos propinaron una estocada certera a la sanidad financiera
del sistema, fenómeno que se hizo evidente cuando la gente empezó a llegar a la edad de
pensión. El sub-sistema encargado de administrar las pensiones de los trabajadores privados se
constituía con aportes de los empleadores, empleados y del gobierno (es decir, de impuestos
generales). Las contribuciones iniciales debían representar 6% del salario (1.5% pagado por el
afiliado, 3% por el empleador y 1.5% por el Estado/contribuyente) y, según cálculos actuariales
hechos en ese momento, deberían aumentar 3 puntos cada 5 años hasta alcanzar 22% en 1993
(Gráfico 1). A raíz del incumplimiento de los pagos que correspondían al Estado, las
contribuciones se establecieron inicialmente en 4.5% y sólo se incrementaron a 6.5% en 1985
(2/3 a cargo del empleador, 1/3 a cargo del empleado). La creciente diferencia entre la tasa
efectiva y la programada llevó a que se marcara, desde un inicio, la insostenibilidad del régimen
administrado por el ISS y a que, con el tiempo, el pasivo pensional (que, además, no se conocía)



se hiciera cada vez mayor. Adicionalmente, el aporte de los trabajadores públicos era muy bajo.
Aunque variaba entre diferentes cajas, el Estado financiaba la mayor parte de la contribución."

[108] [83] Bonilla G, Ricardo, "Pensiones: En Busca de la equidad", en Boletín N° 8 del
Observatorio de Coyuntura Socio Económica (OCSE) del Centro de Investigaciones para el
Desarrollo (CID), Bogotá, 2001, pág. 1.

[109] C-258 de 2013, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

[110] Las pensiones que prevé el sistema son de vejez, invalidez y de sobrevivientes.

[111] Cabe mencionar que este primer régimen aplica para quienes se afiliaron a este luego de
expedida la Ley 100 o bien para quienes no optaron por afiliarse al RAIS que administran las
AFPs. En efecto, al reglamentar el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el D.R. 813/94 previó en su
art. 4º–Modificado.D.R.1160/94, que: "El régimen de transición previsto en el artículo anterior
dejará de aplicarse en los siguientes casos: 

1. Cuando se seleccione el régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se
aplicará lo previsto para dicho régimen, inclusive si se traslada de nuevo al régimen de prima
media con prestación definida. 

(...)"

[112] Ley 100 de 1993 ART. 12.–Regímenes del sistema general de pensiones. "El sistema
general de pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero que
coexisten, a saber: a) Régimen solidario de prima media con prestación definida. b) Régimen de
ahorro individual con solidaridad." // Una explicación general del Régimen Solidario de Prima
Media con Prestación Definida y del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se puede
consultar el considerando 3.5.2.7. de la Sentencia C-258 de 201

[113] MP María Victoria Calle Correa.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de octubre de 2019

 


